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Diario Oficial No. 45.893 de 28 de abril de 2005

<NOTAS DE VIGENCIA: Ley derogada por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a
partir del dos (2) de julio del año 2012>

Por medio de la cual se modifican, adicionan y derogan algunos artículos de la Ley 446 de 1998
y del Código Contencioso Administrativo, y se dictan otras disposiciones sobre competencia,
descongestión, eficiencia y acceso a la administración de justicia.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTA DE VIGENCIA:

- Ley derogada por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011, publicada en el Diario Oficial No.
47.956 de 18 de enero de 2011, 'Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo'. Rige a partir del dos (2) de julio del año
2012.

- Ley declarada EXEQUIBLE por el cargo analizado por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-126-06 de 22 de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán
Sierra.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. READECUACIÓN TEMPORAL DE COMPETENCIAS PREVISTAS EN LA
LEY 446 DE 1998. <Ver modificaciones directamente en la Ley 446 de 1998> El parágrafo del
artículo 164 de la Ley 446 de 1998, quedará así:

Notas del Editor

- Destaca el editor lo dispuesto por el Consejo de Estado Sección Tercera, Expediente No.
31450 de 22 de agosto de 2007, C.P. Dr. Enrique Gil Botero:

'Lo anterior, como quiera que una vez entraron a operar los juzgados administrativos, el
artículo 1º de la ley 954 de 2005 perdió vigencia y, por ende, el marco de competencia que
dicha normatividad transitoria había asignado a los tribunales administrativos para proferir
decisiones en única instancia, en relación con los procesos cuyo conocimiento
correspondería, en principio, a los jueces administrativos en primera instancia, perdió toda
aplicación (art. 134 B C.C.A. - art. 42 ley 446 de 1998). En esa perspectiva, si el proceso
ingresó para fallo con posterioridad al 1º de agosto de 2006, lo procedente es que los
tribunales administrativos remitan por competencia estos procesos a los juzgados
administrativos, con el objetivo de no limitar o impedir el principio de la doble instancia, en
tanto la norma de transición (ley 954 de 2005), operó durante el período comprendido entre el
28 de abril de 2005 (fecha de promulgación) y el 1º de agosto de 2006 (fecha en que
efectivamente entraron a operar los jueces administrativos––.    



'A las anteriores conclusiones se arriba, una vez estudiadas de manera concordante las
disposiciones establecidas en los artículos 7º de la ley 954 de 2005, y 164 de la ley 446 de
1998, preceptos que establecen, respectivamente: ...

'Como se aprecia, el inciso tercero del artículo 164 de la ley 446 ibídem, regula el evento en
el cual, los procesos que, en principio, por razones de la entrada en vigencia de la ley 954 de
2005, y que se extendió durante el lapso comprendido entre el 28 de abril de 2005 y el 1º de
agosto de 2006, pasaron a ser de única instancia para ser decididos por los tribunales
administrativos, siempre y cuando su cuantía fuere igual o inferior a quinientos salarios
mínimos mensuales legales, pero los que ingresaron a despacho para fallo, en sede de tribunal
administrativo, con posterioridad al 1º de agosto de 2006 (fecha de entrada en operación de
los juzgados administrativos), deben ser enviados al competente, en este caso, a los jueces
administrativos, con el fin de evitar que se invada la competencia de éstos y, adicionalmente,
que se vea limitado el postulado constitucional de la doble instancia.

'En síntesis, sólo quedaron de única instancia, todos aquellos procesos (cuyas cuantías sean
iguales o inferiores a quinientos o trescientos salarios) que ingresaron para fallo en los
tribunales administrativos, entre el período comprendido entre el 28 de abril de 2005 y el 1º
de agosto de 2006, o que si bien ingresaron antes del 28 de abril de 2005 para dicho efecto, el
recurso de apelación en contra de la sentencia se interpuso bajo la vigencia de la ley 954 de
2005 y, por lo tanto, bajo el amparo de las normas de competencia que este ordenamiento
estableció de manera transitoria; de lo contrario, si el proceso, tal y como se ha precisado de
manera reiterada, ingresó para sentencia con posterioridad al 1º de agosto de 2006, habrá
lugar a determinar, según los parámetros de la ley 446 de 1998, si debe ser fallado bien por
los jueces administrativos (art. 134B C.C.A.), o por el tribunal administrativo (art. 132
C.C.A.), en primera instancia.  

'Así las cosas, habrá lugar en cada caso a verificar la fecha en que el proceso entró para fallo
de primera o de única instancia, a efectos de establecer si el correspondiente asunto es o no
susceptible de ser tramitado en segunda instancia y, consecuencialmente, determinar a quien
corresponde el conocimiento y resolución del mismo, según los parámetros normativos de
vigencia de las leyes 954 de 2005 y 446 de 1998.'

"Parágrafo. Las normas de competencia previstas en esta ley se aplicarán, mientras entran a
operar los Juzgados Administrativos, así:

Los Tribunales Administrativos conocerán en única instancia de los procesos cuyas cuantías sean
hasta de 100, 300, 500 y 1.500 salarios mínimos legales mensuales vigentes previstas en el
artículo 42, según el caso, y en primera instancia cuando la cuantía exceda de los montos.
Asimismo, en única instancia del recurso previsto en los artículos 21 y 24 de la Ley 57 de 1985,
en los casos de los municipios y distritos y de los procesos descritos en el numeral 9 del artículo
134b adicionado por esta ley, salvo los relativos a la acción de nulidad electoral de los alcaldes
de municipios que no sean capital de departamento, que serán revisados en primera instancia".

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso 1o. y Apartes en letra itálica y subrayado del parágrafo declarado EXEQUIBLE por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-509-06 de 6 de julio de 2006, Magistrada
Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández. La Corte Constitucional declaró estarse a lo
resuelto en las Sentencias C-046-06 y C-474-06.

- Apartes en letra itálica 'y' 'cuando la cuantía exceda de los montos' declarado EXEQUIBLE
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-474-06 de 14 de junio de 2006, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. Estarse a lo respecto respecto a la Sentencia C-046-06.

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-046-06 de 1 de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

Los Tribunales Administrativos continuarán, en única y primera instancia, con el ejercicio de las
competencias de que tratan los artículos 39 y 40.

Las competencias sobre jurisdicción coactiva asignadas en segunda instancia a los Tribunales
Administrativos según el artículo 41, corresponderán en segunda instancia al Consejo de Estado.
Y las competencias sobre jurisdicción coactiva asignadas en segunda instancia a los Jueces
Administrativos según el artículo 42, corresponderán en segunda instancia a los Tribunales
Administrativos.

El Consejo de Estado asumirá en única y segunda instancia, las competencias asignadas en los
artículos 36, 37 y 38.

Las competencias por razón del territorio y por razón de la cuantía, previstas en el artículo 43 de
la Ley 446 de 1998, regirán a partir de la vigencia de la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre algunos apartes de este
parágrafo mediante Sentencia C-509-06 de 6 de julio de 2006, Magistrada Ponente Dra. Clara
Inés Vargas Hernández.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-046-06 y C-050-06
mediante Sentencia C-126-06 de 22 de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-046-06, e inhibida
para fallar sobre el resto del contenido normativo del parágrafo 1o.  mediante Sentencia C-
050-06 de 1 de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

ARTÍCULO 2o. RECURSO EXTRAORDINARIO DE SÚPLICA. Derógase el artículo 194,
modificado por el artículo 57 de la Ley 446 de 1998, del Código Contencioso Administrativo.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-180-06 de 8 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo
Rentería.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-06
de 22 de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

ARTÍCULO 3o. SALAS ESPECIALES TRANSITORIAS DE DECISIÓN. <Ver
modificaciones directamente en el Código> Adiciónase un artículo nuevo transitorio en la
Sección Segunda, del Capítulo Tercero, del Título XXXIII, del Libro Cuarto del Código
Contencioso Administrativo, referente al recurso de súplica, el cual quedará así:

Artículo transitorio. Salas Especiales Transitorias de Decisión. Créanse en el Consejo de
Estado Salas Especiales Transitorias de Decisión, encargadas de decidir los recursos
extraordinarios de súplica que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, tengan
proferido el respectivo auto admisorio. Estas Salas estarán conformadas por cuatro Magistrados
de la Sala Contencioso Administrativa del Consejo de Estado, pertenecientes a cada una de las
Secciones que integran dicha Sala, con excepción de la Sección que profirió la providencia
impugnada. Su integración y funcionamiento se hará de conformidad con lo que al respecto
establezca el Reglamento que para tal efecto expida el Consejo, y el fallo se adoptará dentro de
los términos previstos en el mismo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1233-05 mediante
Sentencia C-180-06 de 8 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1233-05 mediante
Sentencia C-126-06 de 22 de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán
Sierra.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1233-05 de 29 de noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

En caso de presentarse empate en las Salas Especiales, se sorteará un Magistrado adicional entre
los restantes Magistrados de la Sala Contencioso Administrativa con el fin de que lo dirima,
excluyendo a aquellos integrantes de la Sección que produjo la providencia recurrida.

La vigencia de cada una de las Salas Especiales de Decisión culminarán una vez fallados todos
los asuntos a ellas entregados en el respectivo reparto.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo en la parte no
revisada en la Sentencia C-1233 de 2005, por ineptitud sustantiva de la demanda mediante
 Sentencia C-180-06 de 8 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

ARTÍCULO 4o. CONFLICTOS DE COMPETENCIA. <Ver modificaciones directamente en
el Código> Adiciónase el artículo 33 del Código Contencioso Administrativo con el siguiente
parágrafo:

"Parágrafo. Los conflictos de competencias administrativas se resolverán de oficio, o por
solicitud de la persona interesada. La entidad que se considere incompetente remitirá la actuación
a la que estime competente; si esta también se declara incompetente remitirá la actuación a la
Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado".

Si dos entidades administrativas se consideran competentes para conocer y definir un
determinado asunto, remitirán la actuación a la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de
Estado.

En los dos eventos descritos se observará el siguiente procedimiento: "Recibida la actuación en
la Secretaría de la Sala, se fijará por tres (3) días hábiles comunes en lista a fin de que los
representantes de las entidades en conflicto y las personas que tuvieren interés en el asunto
puedan presentar sus alegatos o consideraciones. Vencido el anterior término, la Sala decidirá
dentro de los veinte (20) días siguientes".

Derógase el artículo 88 del mismo Código Contencioso Administrativo (Decreto número 01 de
1984).

ARTÍCULO 5o. IMPEDIMENTOS. <Ver modificaciones directamente en el Código>
Modifícase el numeral 4 del artículo 160A del Código Contencioso Administrativo, así:

"4. Si el impedimento comprende a todo el Tribunal Administrativo, el expediente se enviará a la
Sección del Consejo de Estado que conoce del tema relacionado con la materia objeto de
controversia, para que decida de plano. Si se declara fundado, devolverá el expediente al
Tribunal de origen para el sorteo de conjueces, quienes deberán conocer del asunto. En caso
contrario, devolverá el expediente al referido Tribunal para que continúe su trámite".

ARTÍCULO 6o. RECUSACIONES. <Ver modificaciones directamente en el Código>
Modifícase el numeral 5 del artículo 160B del Código Contencioso Administrativo, así:

"Si la recusación comprende a todo el Tribunal Administrativo, se presentará ante los recusados
para que manifiesten conjunta o separadamente si aceptan o no la recusación. El expediente se
enviará a la Sección del Consejo de Estado que conoce del tema relacionado con la materia
objeto de controversia, para que decida de plano. Si se declara fundada la recusación, enviará el
expediente al Tribunal de origen para el sorteo de conjueces, quienes deberán conocer del asunto.
En caso contrario, devolverá el expediente al referido Tribunal para que continúe su trámite".

ARTÍCULO 7o. VIGENCIA DE LA LEY. <Ley derogada por el artículo 309 de la Ley 1437



de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el
siguiente:> La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación, en los términos
pertinentes del artículo 164 de la Ley 446 de 1998, y deroga todas las disposiciones que le sean
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUIS HUMBERTO GÓMEZ GALLO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

ZULEMA JATTIN CORRALES.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Bogotá, D. C., a 27 de abril de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

SABAS PRETELT DE LA VEGA.
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